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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

RESOLUCION DE INTENDENCIA 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

RESOLUCIÓN Nº 2492/2024 

                                                                              Resistencia, lunes 26 de agosto de 2024 

VISTO: 

 La Ordenanza N° 11802 y sus modificatorias y la A.S N° 59124-E-24; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que en el mencionado cuerpo legal se reglamenta la organización, constitución y 

funcionamiento de las Comisiones Vecinales de la Ciudad de Resistencia;  

  Que los procesos constitutivos y de consolidación normativa de los aspectos 

vinculados a las Comisiones Vecinales vienen posibilitando el cumplimiento de los objetivos 

de participación, transparencia e igualdad que dicha Ordenanza tiene como principios 

rectores;  

   Que nuestra Constitución Provincial y la Carta Orgánica Municipal propician esta 

modalidad de participación política y social de los vecinos; 

   Que la dinámica de los acontecimientos sociales, mas los contextos de la realidad 

de nuestra ciudad y, sin dudas, los cambios producidos en los ámbitos de gobierno, propios 

de la continuidad institucional, a nivel nacional, provincial y legal, repercuten sobre los 

procesos administrativos en general;  

     Que estas particularidades de la gestión pública, y sus efectos sobre las relaciones 

entre el Estado y los ciudadanos, no debe ser óbice para que no se cumplan o se obvien 

mecanismo de participación ciudadana como son los ámbitos de actuación de las 

Comisiones Vecinales; 

     Que en esa línea y en consonancia con la facultad dada en el Art. 13) de la 

Ordenanza N° 11802 al Departamento Ejecutivo Municipal para convocar a elección para la 

designación y/o renovación de las autoridades de las Comisiones Vecinales – que deben 

realizarse de manera simultánea en barrios, villas y asentamientos de nuestra ciudad – se 

estima fijar la misma para el Sábado 23 de Noviembre de 2.024; 
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 Que corresponde asimismo encomendar a la Secretaria de Desarrollo Humano que 

se aboque a la conformación de la Junta Electoral Vecinal de acuerdo a los parámetros 

dados en los Art. 14 y 15 de la Ordenanza N° 11.802 y, en especial, a la cuestión relativa a 

la continuidad de los mandatos de las Comisiones Vigentes hasta tanto se produzcan los 

actos de proclamación y asunción de sus nuevas autoridades; 

Que el Artículo 159° de la Carta Orgánica Municipal}, otorga facultades suficientes 

para el dictado del presente instrumento legal;  

Por ello;  

 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA  

RESUELVE: 

PRIMERO: CONVOQUESE a elección de designación y/o renovación de las autoridades de 

las Comisiones Vecinales – de barrios, villas y asentamientos de la Ciudad de Resistencia – 

para el Sábado 23 de Noviembre de 2.024, en un todo de acuerdo a los considerandos de 

la presente. 

SEGUNDO: ENCOMIENDESE a la Secretaría de Desarrollo Humano que se aboque a la 

conformación de la Junta Electoral Vecinal de acuerdo a los parámetros dados en los Art. 

14 y 15 de la Ordenanza N° 11.802 y, en especial, a la cuestión relativa a la continuidad de 

los mandatos de las Comisiones Vigentes hasta tanto se produzcan los actos de 

proclamación y asunción de sus nuevas autoridades. 

TERCERA: COMUNIQUESE al Departamento Legislativo Municipal a sus efectos. 

CUARTA: REFRENDESE por los Señores de Desarrollo Humano, de Economía, de 

Gobierno y de Coordinación Ejecutiva. 

QUINTA: REGÍSTRESE, comuníquese y notifíquese a las partes y dependencias 

interesadas. Cumplido, archívese. - 
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIONES PÚBLICAS 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 40/2024 - RESOLUCIÓN N° 2652/2024- 

OBJETO: Adquisición de seis (6) motocicletas tipo corven R/T de 110 CC., para la Dirección de 

Limpieza, las que revestirán las siguientes características, a saber: Monocilíndrico, 4 tiempos, 

refrigerado por aire; 110 CC., 4 velocidades, embrague húmedo multidisco, freno delantero 

(tambor/tipo manual); freno trasero (tambor/tipo pedal), suspensión delantera (horquilla hidráulica), 

suspensión trasera (doble amortiguador), incluye: casco y patente; veinte (20) motocicletas tipo 

Yamaha YBR 124 CC., para la Dirección General de Tránsito y Transporte, las que revestirán las 

siguientes caracterices, a saber: alimentación carburador, encendido CDI, arranque eléctrico; 124 

CC., 5 velocidades, freno delantero y trasero (disco/tambor), suspensión delantera (horquilla 

telescópica), suspensión trasera (doble amortiguador), incluye: casco, patente y kit de baliza 3 

módulos 12w. bicolor (azul) mas sincera; y seis (06) motocicletas tipo Rouser NS de 125 CC., para la 

Guardia Urbana Ambiental, dependientes de la Secretaría de Servicios, las que revestirán las 

siguientes características, a saber: Monocilíndrico, 4 tiempos, 4 válvulas, refrigerado por aire; 125 

CC., caja de 5ta. (quinta), freno delantero (disco hidráulico de 240mm. De diámetro); freno trasero 

(tambor de 130mm. de diámetro), suspensión delantera (horquilla telescópica), suspensión trasera 

(doble amortiguador), incluye: casco, patente y kit de baliza 3 módulos 12w. bicolor (azul) mas 

sincera. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Catorce Millones Setecientos Setenta y Tres Mil 

Novecientos Cuarenta ($114.773.940,00)   

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 30 de Septiembre de 

2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Catorce Mil Setecientos Setenta y Cuatro ($114.774,00) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta 

Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Telefono 

3624-458247. –  

 

mailto:dir.comprasyadq@gmail.com
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 41/2024 - RESOLUCIÓN N° 2546/2024- 

OBJETO: Adquisición de diez (10) Carpas arañas, color verde con dos (2) imágenes 

sublimadas frente y fondo medidas de 13x20 mtrs. De cinco (5) paños de un (1) metro 2”, una 

(1) base cruz, espesor de caños. 1,12mm, 5tramos rectos de 1mts., seis (6) hebillas de 

atraque, seis (6) estacas, cuatro (4) estacas para base cruz, bolso para caños, bolso para 

lonas, para uso exclusivo de intervenciones Culturales de la Secretaría, según  Resolución de 

Intendencia N° 639/24, que aprueba los gastos anuales de la Secretaría de Cultura y 

Turismo. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Sesenta Millones Quinientos Mil ($60.500.000,00)   

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 30 de 

Septiembre de 2024, a las 11:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Sesenta Mil Quinientos ($60.500,00) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- 

Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247. –  
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 42/2024 - RESOLUCIÓN N° 2552/2024- 

OBJETO: Adquisición de once (11) motocicletas 125 CC., con el objeto de ser destinadas a 

las áreas de notificadores de las Direcciones Generales de Fiscalización, de Inspecciones, de 

Higiene y Control Bromatológico y las Direcciones de Lealtad Comercial y Defensa del 

Consumidor y de Control Acústico Ambiental, dependiente de esa Secretaria; las cuales 

revestirán las siguientes características, a saber, 5 tiempos; 124 CC., alimentación 

carburador, encendido CDI, arranque eléctrico, transmisión 5 velocidades, faro delantero 

halógeno, frenos D/ T disco/tambor, suspensión delantera horquilla telescópica, suspension 

trasera doble amortiguador, incluye: accesorios conforme a la reglamentaciones  vigentes: 

cada motocicletas deberá contar con un juego de herramientas y manuales varios (de 

mantenimiento y conductor), una batería de primera calidad de no menos de un año de 

garantía, Casco, flete, gastos, transferencia y patentamiento libre para circular, un seguro de 

responsabilidad civil por 30 días y tres (3) servicios de mantenimiento a cargo de la firma 

adjudicada, incluye mano de obra, insumos y lubricantes. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cuarenta y Ocho Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil 

Setecientos ($48.275.700,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 01 de octubre 

de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Setenta y Cinco  

($ 48.275,00). 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo  

N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247. –  
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